
ACTA DE LA 46ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ANDALUZA DE VALORACIÓN
DE DOCUMENTOS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE ENERO DE 2017.

ASISTENTES,

Presidente:  Antonio Jesús Lucas Sánchez
(Director  General  de  Innovación  Cultural  y
del Libro)

Vicepresidente: Ana Melero Casado (Jefa
del Servicio de Archivos)

Vocales:

Luis  Carlos  Gómez  Romero  (Director  del
Archivo Histórico Provincial de Huelva)

Rosario Jiménez Vela (Directora del Archivo
de la Universidad de Granada)

Mª  Dolores  López  Falantes  (Directora  del
Archivo  Central  de  la  Consejería  de
Presidencia y Administración Local)

Pablo  Matoso  Ambrosiani  (Letrado  de  la
Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de
Cultura)

Joaquín  Rodríguez  Mateos  (Director  del
Archivo General de Andalucía)

Ana  Verdú  Peral  (Directora  del  Archivo
Municipal de Córdoba)

Secretario:  Mateo  A.  Páez  García
(funcionario adscrito a la Dirección Gral. de
Innovación Cultural y del Libro)

AUSENTES (excusan su asistencia):

Vocales:

Juan  Manuel  Becerra  García  (Jefe  del
Servicio  de  Protección  del  Patrimonio
Histórico)

Juan  Gay  Armenteros  (Catedrático  de
Historia  Contemporánea  de  la  Universidad
de Granada)

Horacio  Tallón Lobo (Dirección General  de
Innovación,  Organización  y  Procedimientos
de los Servicios Públicos)

Isabel  Tobaruela  González  (Interventora
Delegada de la Consejería de Cultura)

En la ciudad de Sevilla, a 20 de enero de dos mil diecisiete, reunidos los asistentes en segunda
convocatoria,  a  las  11:30  horas,  y  una  vez  comprobada  por  el  secretario  la  existencia  del
quórum necesario (excusan su asistencia por enfermedad Isabel Tobaruela y por renuncia Juan
Gay Armenteros), se abre la sesión por el Presidente, que agradece a los presentes su presencia,
a la vez que comunica la renuncia como vocal de D. Juan C. Gay Armenteros. Anuncia que se ha
iniciado el proceso de renovación de las vocalías con la petición a la Federación Andaluza de
Municipios  y  Provincias,  al  Consejo  Andaluz  de  Univeridades  y  a  la  Dirección  General  de
Planificación y Evaluación de la Junta de Andalucía, de que realicen las designaciones para las
vocalías correspondientes, proceso que se va a intentar acelerar todo lo posible y tal vez esta
seal la última sesión con las actuales vocalías.

DELIBERACIÓN

El Presidente inicia la deliberación del orden del día, pasando la palabra al Secretario:
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ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta de la 45ª sesión ordinaria ordinaria.

Se da por leída el acta. Sin ninguna observación, se acuerda por unanimidad aprobar el acta
de la 45ª sesión ordinaria.

2. Emisión  de  informes  relativos  a  las  propuestas  de  eliminación  de  series
documentales recibidas en la Secretaría de la Comisión.

- El  secretario  expone  el  cuadro  con  las  propuestas  de  eliminación  recibidas  en  la
secretaría  de  la  Comisión.  A  continuación  se  analizan  individualmente  dichas
propuestas, según figuran en el anexo 1 a esta acta:

- Propuestas que se informan favorablemente: las siguientes propuestas se ajustan tanto
a la tabla de valoración como a la fecha límite de eliminación marcada para cada serie,
por lo que la Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente las propuestas
de eliminación números 1278, 1306, 1307, 1308, 1309, 1310, 1311, 1312, 1313,
1314, 1315, 1316, 1317, 1322, 1324, 1325, 1327, 1328, 1331, 1332, 1333, 1334,
1337, 1338, 1339, 1340, 1341 y 1342. Ana Verdú expresó sus reservas acerca de las
propuestas 1307 y 1311, por la dificultad de realizar la eliminación selectiva que recoge
la resolución de la tabla de valoración 62 a la que se acogen, y la conveniencia de
recordar al  proponente los términos de la resolución. El  secretario señaló que en el
informe del archivero, exigido en la tramitación, se recogen esos términos, por lo que no
sería necesario hacerlo, o al menos que no quede expresado en el informe. La Comisión
acuerda por mayoría que la secretaría contacte telefónicamente con el archivero por
cautela.

- Propuestas   1305 y 1326: dichas propuestas exceden en todas y en 4 unidades de
instalación  la  fecha  límite  de  eliminación,  respectivamente.  Se  adjunta  informe  de
ampliación del período estudiado hasta 2016, que conlleva revisión de la tabla código 8,
por lo que el secretario aplaza su discusión hasta el punto correspondiente del orden del
día. Tras acordar la Comisión la revisión de la correspondiente tabla de valoración, la
Comisión  acuerda  por  unanimidad  informar  favorablemente  las  propuestas  de
eliminación 1305 y 1326.

- Propuestas 1318, 1319, 1320 y 1321:  dichas propuestas exceden en 37, 5, 4 y 5
unidades  de  instalación  respectivamente  la  fecha  límite  de  eliminación.  Se  adjunta
informe de ampliación del período estudiado hasta 2016, inclusive. La Comisión acuerda
por unanimidad aprobar la ampliación del período estudiado de la tabla de valoración
código 130 “Solicitudes de análisis clínicos” hasta el año 2016 inclusive y, por tanto,
informar favorablemente las propuestas de eliminación números 1318, 1319, 1320 y
1321.

- Propuesta 1323: 155 unidades de instalación contienen documentos que exceden la
fecha límite inicial de eliminación (1980-1982), que se deben considerar, según criterio
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no  escrito  de  la  Comisión,  de  conservación  permanente.  Joaquín  Rodríguez  Mateos
señala que en realidad se trata de fotocopias. La Comisión acuerda por unanimidad
informar favorablemente la propuesta de eliminación 1323.

- Propuestas 1329 y 1330: dichas propuestas se acogen a sendas propuestas de tabla de
valoración presentadas a esta misma sesión para su aprobación. Tratado el asunto en el
correspondiente punto del orden del día, y acordada por la Comisión la elaboración de
las correspondientes tablas de valoración de la  serie  “Expedientes sancionadores en
materia de consumo” y de la serie “Expedientes de quejas y reclamaciones en materia
de  consumo”,  la  Comisión  acuerda  por  unanimidad  informar  favorablemente  las
propuestas de eliminación 1329 y 1330, condicionando esta autorización a que se lleve
a cabo la eliminación tras la aprobación por la Consejera de Cultura de la referida tabla
de valoración.

- Propuesta 1335: todas las unidades exceden la fecha límite de eliminación, pero adjunta
informe de ampliación del período estudiado hasta el año 2010, inclusive, que implica
revisión de la tabla de valoración. Tratado el asunto en el punto correspondiente del
orden del  día,  y  al  acordar  la  Comisión  la  revisión  de  la  resolución  de  la  tabla  de
valoración código 80, la comisión acuerda por unanimidad informar desfavorablemente
la propuesta de eliminación 1335, hasta tanto se revise dicha tabla de valoración.

- Propuesta 1336: 238 unidades de instalación exceden la fecha límite de eliminación.
Adjunta informe de ampliación del período estudiado hasta el año 2010, inclusive, que
implica revisión de la tabla de valoración. Tratado el asunto en el punto correspondiente
del orden del día, y al acordar la Comisión aprobar la revisión de la tabla de valoración
código 140, la comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la propuesta
de eliminación 1336.

3. Análisis del contenido y elaboración de las tablas de valoración, si procede, de
los estudios de identificación y valoración de series presentados.

3.1. Estudio 313:   Expedientes sancionadores en materia de consumo.

Lola López Falantes, como coordinadora del Grupo de Trabajo de Identificación y Valoración de
Series Específicas de la Administración de la Junta de Andalucía, presenta el informe elaborado
por dicho grupo de trabajo. Se trata de un estudio elaborado por el Archivo de la Delegación del
Gobierno en Málaga, aunque ha sido informado por los archivos de las restantes delegaciones
del Gobierno a través de una herramienta de trabajo colaborativo en red. El grupo de trabajo,
salvo la consideración de algunas normas generales en el estudio como normas específicas, y a
la  inversa,  no  tiene  más  observaciones  que  realizar.  La  Comisión  acuerda  por  unanimidad

elaborar la tabla de valoración de la serie “Expedientes sancionadores en materia de consumo”
en los términos recogidos en la propuesta.

3.2. Estudio 314:   Expedientes de quejas y reclamaciones en materia de consumo.

Lola López Falantes, como coordinadora del Grupo de Trabajo de Identificación y Valoración de
Series Específicas de la Administración de la Junta de Andalucía, presenta el informe elaborado
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por dicho grupo de trabajo. Se trata de un estudio elaborado por el Archivo de la Delegación del
Gobierno en Huelva, informado por los archivos de las restantes delegaciones del Gobierno del
mismo modo que el estudio anterior. El grupo de trabajo incluye como observaciones al estudio:
la  consideración  de  algunas  normas  generales  en  el  estudio  como  normas  específicas,  la
simplificación y reordenación del apartado de procedimiento que no se muestra muy claro en el
estudio, y la adaptación del régimen de acceso a la normativa actual. La Comisión acuerda por
unanimidad elaborar la tabla de valoración de la serie “Expedientes de quejas y reclamaciones
en materia de consumo” en los términos recogidos en la propuesta.

Revisión de tablas de valoración aprobadas.

4.1. Tabla de valoración 8  : Expedientes de anuncios en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

La propuesta de eliminación 1305 adjunta informe de ampliación del  período estudiado
hasta  2016  inclusive,  que  supone  revisión  de  la  tabla  de  valoración  al  incluir  nueva
normativa en el apartado de legislación. Lola López Falantes, como responsable del informe,
advierte que, aunque se ha estudiado el procedimiento y la normativa hasta el año 2016, en
realidad desde el año 2012 el procedimiento es electrónico, por lo que propone que sólo se
amplíe  hasta  el  año  2012 y  que se posponga la  valoración del  formato electrónico.  La
Comisión  acuerda  por  unanimidad  la  revisión  de  la  tabla  de  valoración  código  8
“Expedientes de anuncios en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, con la inclusión de
nuevo aparato normativo, y ampliar el período estudiado hasta el año 2012 inclusive. Con
ello, se informan favorablemente las propuestas de eliminación 1305 y 1326.

4.2. Tabla de valoración 80  :   Expedientes de ingresos en residencias de mayores  .

La propuesta de eliminación 1335 adjunta informe de ampliación del período estudiado que
implica  revisión  de la  tabla  de valoración,  al  incluir  nueva  normativa  en el  apartado de
legislación. Joaquín Rodríguez Mateos indica la necesidad de someter esta tabla a revisión,
pues los documentos que se ha resuelto conservar contienen menos información que los
que se resuelve eliminar, que contienen, por ejemplo, los informes de los servicios sociales
municipales. A ello habría que añadir que serie relacionada, los expedientes personales de
las personas ingresadas, no cuenta no con estudio ni con tabla, y que en el caso de los
centros concertados algunos expedientes son de titularidad pública y otros de titularidad
privada, pues los conciertos no son globales, sino que afectan a un determinado número de
plazas  concretas.  Por  ello,  la  Comisión  debería  de  pronunciarse  ante  la  Consejería
competente. La Comisión acuerda por unanimidad encomendar a Joaquín Rodríguez Mateos
la elaboración de una propuesta de revisión de la tabla de valoración código 80 “Expedientes
de ingresos en residencias de mayores” y de la tabla de valoración código 81 “Expedientes
de ingresos en residencias de minusválidos”. La Comisión también acuerda por unanimidad
que  la  presidencia  dirija  un  oficio  a  la  Dirección  General  de  Mayores,  recordando  la
obligación legal de conservación de los expedientes personales.

4.3. Tabla de valoración: 140    Expedientes de ayudas y subvenciones regladas en materia
de servicios sociales: tercera edad y discapacitados, modalidad individuales.
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La propuesta de eliminación 1336 adjunta informe de ampliación del  período estudiado
hasta el año 2010 que implica revisión de la tabla de valoración, al incluir nueva normativa
en el apartado de legislación, pero sin que varíe ni el procedimiento ni la valoración de la
serie. La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión de la tabla de valoración
código  140  “Expedientes  de  ayudas  y  subvenciones  regladas  en  materia  de  servicios
sociales:  tercera  edad  y  discapacitados,  modalidad  individuales”,  ampliando  su  período
estudiado hasta el año 2010 inclusive.

4.4. Tabla de valoración: 170    Exámenes y documentos de evaluación.

Rosario Jiménez Vela, coordinadora del Grupo de Trabajo de Identificación y Valoración de
Series de Universidades, expone la dificultad de llevar a cabo el muestreo para esta serie
documental, en universidades que cuentan con millares de asignaturas, y el volumen del
muestreo sería tan enorme como escasamente representativo. Desde el grupo de trabajo se
realiza la propuesta consensuada de modificar la resolución de la tabla en lo referente al
muestreo, proponiendo que la muestra se tome por titulación en lugar de por asignatura,
con  la  siguiente  redacción:  “De  los  documentos  a  eliminar  se  realizará  un  muestreo,
consistente en la conservación de un modelo de examen y de un examen y/o un trabajo por
cada titulación cada cinco años, seleccionando asignaturas distintas cada vez que se realice
el muestreo”. Joaquín Rodríguez Mateos propone que se incluya el inciso “y otras pruebas
evaluatorias”.  La  Comisión  acuerda  por  unanimidad  aprobar  la  revisión  de  la  tabla  de
valoración código 170 “Exámenes y documentos de evaluación”, modificando la resolución
de  la  tabla  en  los  términos  propuestas  por  el  grupo  de  trabajo  y  con  la  observación
formulada en la deliberación.

4.5. Tabla de valoración: 200   Recursos de apelación contra sentencias dictadas en juicios
de faltas.

El Secretario expone que el Servicio de Archivo Judicial, que elaboró el estudio originario que
dio lugar a la tabla de valoración, realizó con posterioridad a la publicación de su extracto
observaciones acerca de la redacción de la resolución de dicha tabla, donde se debería de
eliminar el inciso. “No se podrán eliminar aquellos documentos que recojan actuaciones
judiciales que hayan sido recurridas o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes”. La
Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión de la tabla de valoración código 200
“Recursos de  apelación  contra  sentencias  dictadas en juicios  de  faltas”,  modificando la
resolución de la tabla en los términos propuestas por el Servicio de Archivo Judicial.

4. Establecimiento del calendario de la próxima sesión ordinaria.

La Comisión acuerda por unanimidad celebrar la próxima sesión ordinaria en una fecha en
torno a finales de marzo.
 
5. Ruegos y preguntas.

Joaquín  Rodríguez  Mateos  que  el  Archivo  General  de  Andalucía,  junto  con  el  Consejo
Consultivo, han digitalizado los dictámenes de dicho órgano, que pretende realizar eliminación
por  sustitución  de  soporte,  pero  insta  a  la  Comisión  que  dicte  instrucciones  o  emita  un
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dictamen recordando los requisitos impuestos por la  Norma Técnica de Interoperabilidad de
digitalización  de  documentos,  para  que  las  capturas  realizadas  tengan  validez  para  ser
consideradas  como  copias  auténticas  conforme  a  dicha  norma,  así  como  aclarar  el
procedimiento  de  eliminación  por  sustitución  de  soporte.  El  secretario  recuerda  que  dicho
procedimiento no está contemplado en el actual reglamento, pero sí en el borrador del futuro
reglamento de la Comisión. Ana Verdú insiste en la urgencia de dicha necesidad, porque puede
haber  eliminaciones descontroladas,  sustituyendo soportes  originales  por  copias  digitalizadas
que no cumplen los requisitos,  y que habría que dejar claro el procedimiento a seguir para
eliminar los originales.  Ana Melero señala que se debe esperar a la Orden que la Dirección
General de Política Digital está elaborando sobre ese asunto. El Secretario dice que a lo mejor
sólo  sería  conveniente  hacer  un  recordatorio  de  la  legislación  vigente  al  respecto.  Joaquín
Rodríguez Mateos se compromete a enviar a la Comisión copia del informe elaborado a raíz de la
petición del Consejo Consultivo.

Rosario  Jiménez  Vela  pregunta  por  el  estado  del  Reglamento  de  funcionamiento  de  la
Comisión,  que  se  ha citado  durante  esta  sesión.  Ana  Melero  indica  que  su  redacción  está
finalizada y que en este año se impulsará su tramitación, pidiendo al secretario que remita a los
vocales copia de la última versión de dicho borrador.

Sin ningún otro asunto, con ello se da por terminada la sesión a las 12:30 horas del día ut
supra.

ACUERDOS

1. Aprobar  el acta de la 45ª sesión ordinaria

2. Informar favorablemente las propuestas de eliminación números 1278, 1306, 1307,
1308, 1309, 1310, 1311, 1312, 1313, 1314, 1315, 1316, 1317, 1322, 1323, 1324,
1325, 1327, 1328, 1331, 1332, 1333, 1334, 1337, 1338, 1339, 1340, 1341 y 1342.

3. Informar favorablemente las propuestas de eliminación 1305 y 1326, tras aprobar la
revisión de la tabla de valoración código 8 “Expedientes de anuncios en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía”, ampliando el período estudiado hasta 2012 inclusive.

4. Informar favorablemente las propuestas de eliminación 1318, 1319, 1320 y 1321, tras
aprobar  la  ampliación  del  período  estudiado  de  la  tabla  de  valoración  código  130
“Solicitudes de análisis clínicos” hasta el año 2016 inclusive.

5. Informar favorablemente las propuestas de eliminación 1329 y 1330,  condicionando
dicha  autorización  a  que  se  lleve  a  cabo  la  eliminación  tras  la  aprobación  por  la
Consejera  de  Cultura  de  las  tablas  de  valoración  de  las  series  “Expedientes
sancionadores en materia de consumo” y “Expedientes de quejas y reclamaciones en
materia de consumo”, elaboradas en esta misma sesión.

6. Informar favorablemente la propuesta de eliminación 1336, tras acordar por unanimidad
aprobar  la  revisión  de  la  tabla  de  valoración  código  140 “Expedientes  de  ayudas  y
subvenciones regladas en materia de servicios sociales: tercera edad y discapacitados,
modalidad individuales”, ampliando el período estudiado hasta el año 2010, inclusive.
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7. Informar desfavorablemente la propuesta de eliminación 1335, al acordar la Comisión
en  esta  misma sesión  suspender  la  aplicación  de  la  tabla  de  valoración  código  80
“Expedientes de ingresos en residencias de mayores” y que sea revisada de oficio.

8. Ampliar  el  período  estudiado  de  la  tabla  de  valoración   código  130 “Solicitudes de
análisis clínicos” hasta el año 2016 inclusive.

9. Aprobar las tablas de valoración códigos 204 “Recursos Expedientes sancionadores en
materia de consumo”, y código 205 “Expedientes de quejas y reclamaciones en materia
de consumo”.

10. Aprobar la revisión de la tabla de valoración código 8 “Expedientes de anuncios en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, ampliando el período estudiado hasta el año
2012 inclusive.

11. Aprobar  la  revisión de la  tabla  de valoración código 140 “Expedientes  de  ayudas y
subvenciones regladas en materia de servicios sociales: tercera edad y discapacitados,
modalidad individuales”, incluyendo nueva legislación y ampliando el período estudiado
hasta el año 2010 inclusive.

Aprobar la revisión de la tabla de valoración código 170 “Exámenes y documentos de
evaluación”,  modificando  el  muestreo  expresado  en  la  resolución  en  los  siguientes
términos:  “De los documentos a eliminar se realizará un muestreo, consistente en la
conservación de un modelo de examen y de un examen y/o un trabajo y otras pruebas
evaluatorias por cada titulación cada cinco años,  seleccionando asignaturas distintas
cada vez que se realice el muestreo”.

12. Aprobar la revisión de la tabla de valoración código 200 “Recursos de apelación contra
sentencias dictadas en juicios de faltas”,  eliminando de la resolución el inciso: “No se
podrán eliminar aquellos documentos que recojan actuaciones judiciales que hayan sido
recurridas o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes”.

13. Suspender la aplicación de las tablas de valoración código 80 “Expedientes de ingresos
en residencias de mayores” y código 81 “Expedientes de ingresos en residencias de
minusválidos” y encomendar su revisión al Archivo General de Andalucía.

14. Dirigir  oficio  de  la  presidencia  a  la  Dirección  General  de  Mayores,  recordando  la
obligación de conservar  los documentos de titularidad pública en los centros de ella
dependientes o concertados.

15. Celebrar la próxima sesión ordinaria en torno a finales de marzo de 2017.

El secretario de la Comisión Andaluza 
de Valoración de Documentos
 
Fdo. Mateo A. Páez García

El presidente de la Comisión Andaluza 
de Valoración de Documentos

Fdo. Antonio José Lucas Sánchez
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